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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CIRCUSCRIPCION IUDICIAL DE CAAZAPA

CONTRATO DE ADQI}ISICION DE CINTAS PARA IMPRESORAS EPSON- ENTRE EL
poDER JItDtctAL-ctRcuNScRtpctóN luotcut oe cllzlpÁ y LA EMqRESA sDA
PARAGUAY S.A.

CoNTRATO UOC N.': ú t25

Entre el PODER JUDICIAL. CIRCI.,NSCRIPCION JUDICIAL DE CAAZAPA. domiciliada en Padre José dc

Jesus Aguirre y Dr. Pedro N. Ciancio. Ciudad de Caazap¿\ República del Paraguay. represcntada para este aclo

por el Presidente del Consejo de Administración. la Dra. Abg. Cynthia Ranirez de Melgareio con Cédula dc

Identidad N." 1.009.ó89. denominada en adela¡le la CONTRATANTE, por una parte. y. por la otra. la llrña
SDA PARAGUAY 5.,{,., RtrC 8m17709ó, domiciliada e¡ Manuel Dominguez 850 ent.e Tacuar}' y Pa¡apili.

Ciudad de Asunciófl, República del Pa¡"aguay. representada pa¡a este acto por el Sr. Federico Ma¡uel Raúl

Frontanilla Vallejos con Cédula de ldentidad N.' 3.385.010. denominado en adelante el PROVEEDOR.

denominadas en c-onjur¡to'LAS PAR'IES" e, individualmente. "PARTE". acuerda¡! celebrar el pres€nte

CONTRATO DE "ADQtTISICION DE CINTAS PARA IMPRESORAS", el cual esla¡á sujeto a las siguientes

cláusulas y condiciones:

I. OBJETO.
El presente co¡trato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES. en rclación al

proceso de adjudicación de la convocaloria por medio de la modalidad de N4CN (MENOR CIIANTIA
NACIONAL) para la "ADQITISICION DE CINTAS, TINTAS l'TONER PARA IMPRESORAS l'
FOTOCOPIADORA§" püa la Circunscripción Judicial de Ca¿zapá PAC N.'¡62,945. ad.judicada por

Resolución N." 067/2025 de fecha 02 de mayo de 2025. ema¡ada del Consejo de Administración. ) que será

proveida por el PROVEEDOR de acuerdo a los documentos del pres€nte contralo.

2. DOCIIMENTOS INTEGRANTES Df,L CONTRATO.
l,os documentos contractuales. qúe forman pa¡te integ¡al del Contrato. ademiás de los documentos contractuales

firmados por las panes. son los siguienles:
(a) ContEto y sus adendas o modificaciones:
(b) El Pliego de bas€s y co¡diciones y sus Adeodas o ñodificaciones:
(c) tos datos cargados en el SICP
(d) La oferta del Proveedor:
(e) La resolución de adjudicación del Contrato emilida por la Contratante y su respectiva

notificación.
Los documentos que forman p¿¡tc del Contrato deberán considerá¡s€ muluamente explicativos: cn caso de

contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dañi en el orden enunciado antedomenle.

3. IDENTIFIC.{CIÓI ONI CNÉUTO PRESI IPI.IES'TARIO PAR{ CIIBRIR EL COMPROMISO
D[,RIVADO DEL CONTRATO,

I"ll crédito presupuesta¡io püa cubr¡r el compromiso derivado del p.esenlc Conlralo cs1á previsto conlorñe al

Certificado de Disponibilidad Presupuestá¡ia linculado al Programa Anual dc Contrataciones (PAC) co¡ cl lt)
N.",162.9,15

4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN
El presenle Contrato es el rcsullado del procedimiento de "ADQ[rl§tCION DE CINTAS, TINT^S l' TONIIR
PAR{ IMPR-ESORAS Y FOTOCOPIADORAS" PAOID N.' 462.945, convocado por la ('itcünsctipc¡ón

Judicial de Caazapi. La adjudicación tüe realizada según Resolución N.' 067/2025 de lecha 02 de malo de
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5. PRE( tO t \t',t,\RtO \ ELtltpoR'lE'toI.\1..1 p.\(;.\R poR Los BIE\t_s \/o sER\ t( ¡os:

Lote }f I. CINTAS Y T|NTAS PARA I PRESoRAS EPSOT{

hem Descripción

Fifln¡ ¡d¡dk¡d¡: SDA PARAGUAY S.A" RUC:80017709€

C¡nlided
CARACTERISfICAS

Precio Unilário
(tJA ¡ncluido)

PRECIO

TOTALllatcÁ Fabdc¡nte Proc¿denciá
trnidad d€

T

CINTA PARA
IMPRESORA
MAÍRICIAL
EPSON FX 890

102 EPSON EPSON INDONESIA UÑIDAD 62 044 6 328 488

TOIAL 6.328.,r88

El moñto total del presente contrato asc¡ende a la suma de:6J28,4EE (§eis millones trcacientos veitte y ocho
mil cuatroc¡cna8 ochenta y ocho de gu¡ranícs)

El Proveedor se compromele a proveer los bienes a la Contratante ). a subsanar los dcfectos de éstos de

conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Contrata¡te so compromete a paga¡ al Proveedor como contmpafida del suministro de los bienes ) la

subsanación de sus defectos. el Precio del Contrato o las sumas que resultcn pagaderas de conformidad con lo
dispuesto en estas bases ,v condiciones.

6. VIGENCIA DEL CONTR{TO
La vigencia del presente con¡rato será desde Ia firma hasta el cumplimienlo total de las obligaciones. -

7. PLAZ), LTIGAR }' CONDICIONES DE LA PROVISIÓN DE BIENES.
[¡s bienes deben ser entr€gados dentro de los plazos establec¡dos en el pla¡ de entregas del pliego de bases.

8. ADMTNISTRA(]IÓN DEI, CONTRATO.

La adminishación de este contrato estará a cargo de: Lic. Nelson Dávalos Conzález, Administrador de Conlratos
de la Circunscripción Judicial de Caazap¿

9. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARAN'I'IZAR EL CTIMPLIMIENTO DEI, CONTRATO.
La gara¡rtia püa el fiel cumplimiento del contrato se regirá po. lo establecido en las Cond¡ciores Contractuales
del pres€nte pliego de bases y condiciones, la cual se presentará a más ta¡da¡ dentro de los l0 (diez) días
calenda¡ios siguientes a la firma del contrato,

IO. MULTAS.
Las multas y olras penalidades que riSen en el presenle contrato ser¡in aplicadas conforme con lo establecido en el
plieSo de bases y c¡ndiciones. Superado el monto equivalente a la Garantia de Fiel Cumplimienlo de Contrato. la
Contrarante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contralos dc conformidad al Articulo 122 del Decreto
N." 2264/24 POR I,A CT]AL SE REGI-AMENTA LA LEY N.' 7O2I/2022.DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PÚBLICAS-. caso contra¡io deberá seguir aplicando el monro de las multii-s que
cofespofid¿m.

La rescisión dcl
Contrato deberá

contrato o la aplicación de multas por cncima del porcentaje de la Ga¡antía Cum 1o del
comunica¡se a la DNCP a los lines previstos en el a¡ticulo I44 de la Ley
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CONTRATO DE ADQUISICION DE CINTAS PARA IMPRESORAS EPSON- ENTRE EL
PODER JUDICIAL-CIRCTINSCRIPCTóN JUDICIAL DE CAAZAPÁ Y LA EMPRESA SDA
PARAGUAY S.A.
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CIRCUSCRIPCION JUDICIAL DE CAAZAPA

CONTRATO DE ADQUISICION DE CINTAS PARA IMPRESORA.S EPSON. ENTRE EL
PODER JUDICIALCIRCUNSCRTPCIÓN JI]DICIAL DE CAAZAPÁ Y LA EMPRESA SDA
PARAGUAY S.A.

II. CAUSALES Y PROCEDIMIf,NTO PAILI SIISPENDER TEMPOR{LMENT]], DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CON'TRATO.

Las causales y el procedimiento pa¡a suspender temporalmenlc. dar por terminado en forma anticipada o rescindir
el contrato, son las establecidas en la l-ey N." 7O2l/22.y cn ¡as Condiciones contracluales del presenle pliego de
bases y condiciones.

I2. SOLTICIÓN DE CONTROVERSIAS.
Cualquier diferencia que surja durarte la €jecución de los contratos se dirim¡rá conforme las reglar establecidas
en la legislmión aplicable y en Ias condiciones contmcluales.

I3. ANIILACIÓN DE LA ADJTIDICACIÓN
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas ¡esolviera a¡ular la adjudicación de la Contrat¿Lción debido a
la procedencia de una protesta o investigac¡ón instaurada en contr¿ del procedimiento. y si dicha nulidad af'ecta¡a
al contrato ya suscrito entre LAS PARTES. el contrato o la pa¡te del mismo que sea afectado por la nulidad
queda¡á automáticamene sin efecto. de pleno derecho. a partir de la comunicación oficial realizada por la
D.N.C.P., debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del
contrato.

I.I. IDIOMA DEL CONTRATO.
El contrato' así como toda la conespondencia y documentos relativos al contrato. deber¡ln ser escrilos en irlioma
caslellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del conlrato. puedcn estar
redactados en otro idioma siempre que eslén acompañados de una traducción r€alizád¿ por traduclor matriculado
en la República del Paraguay. en sus pafes peñinentes al idioma castellano y. en tal caso. dicha traducción
prevalecerápara efectos de interpretación del contrato.
El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones. asi como todos los riesgos derivados de la
exactitud de dicha traducción.

En el mismo plazo indicado en el pánafo anterior. s€ deberá remitir a Ia convoca¡te la actuali¡áción de la
mencionada decla¡ación jurada. una vez ñnalizada la ejecución del prescnle contrato

l,N IIiSTIMO o
(i

de conformidad se suscriben 2 (dos.) cjemplares de un mismo lenor ) a un solo etbcto en la
República del Püa8uay atdia JQ de &a¡O de2.oz5.
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Federico Manuel Raúl Frontanilla Vallcjos Abc.
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